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BOLETÍN O F I C I A L 
DE DA PROVINCIA DE MADRID 

A . O V ' E R T E N O I A O P I O I A L 

L n - i r d o n e » y Anuncios que hayan de insertar-
ge en los DOLKTINKS OFICIALTO so han do mandar al Jefe 
politice» r<?«j>ootivo, por cayo conducto ee pasarán a los 
Bditoresde loa mencionados periódicos. 

{Real orden 6 <Ut Abril de í$89.) 

Me p t i l i l l c í t m l i n loi* úimm r i r o p l o l o a d o r a l n g n a 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN ù A D V B R T E . N O I A . H D I T O J I I A L 

r!n esta, oapital, llovado i domiailio, 2*50 pesetas mensaales anticipadas; 
fuera de ella, 3'50 al mes, 9 al trimostro, 18 al ¿amostre y 28*50 por nn alio. 

Se admiteu suscripciones en Madrid, en la \dministraoi6n >lel BOLKTI*, 
plaza do Santiago, niim. 2.—Fuera de esta capital, directamente por molió 
do carta a la Administración, con inclusión del importo iel tiempo de abono 
en timbros móvilos. 

Las disposiciones do las Autoridades, excepto las yus 
sean à instancia de parte no pobre, se insertaran oficial* 
monte: asimismo cualquier anuncio oonoerniente ui sor-
vioio nacional que dimane do las mismas; poro lav 1« 
interés particular pasaran 50 oóntimos do pesota por 
cada linea do inserción. 

t ú r a c r o s u e l t o i 58» c é n t i m o s d e p i > « n « 

Parte Oficial 

Presidencia del Consejo de Ministros 

SS. MM. el REY y la REINA 
Regente (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia continúan en esta 
corte sin novedad en su impor
tante salad. 

Ministerio ¿8 Estado 

CANCILLERÍA 
Cod motivo del falleoiinient de S . A. R. 

la Princesa Luisa Ana María de Prus ia , 
S. M. la R e i s a Regente (Q. D. G.) ha te
nido á bien disponer que la Corte vista de 
lato durante ouatro dias, mitad reguroso 
y mitad de alivio, debiendo empezar 
desde el día 2 4 del corriente mes de 
Mayo. 

Qobiemo Civil 
Xeeociado 6.° — Tranvías 

D. Juün Antonio Núfiez y Jiménez ha 
presentado en C9te Gobierno de provin
cia, con instanoia fecha 21 de Marzo úl
timo, un proyeoío de t ranvía titulado 
«Tranvía de Antón Martín», que pa r 
tiendo de la plaza de Antóa Martin r e 
corre la oalle de Santa Isabel , glorieta 
de la Puer ta de Atooha, calles de las De-
lioina y Ferroonrri l , paseo y oalle de 
Embajadores, oalles de San Dámaso, Es 
tudios, Toledo é Imperial, plazas de Pro 
vincia y Santa Cruz y calles de E s p a r t e , 
ros y Mayor, terminando en laJPuerta de l 
Sol. cuyo proyeoto se anunoia al público 
eu este periódico oficial á los efeotos del 
artiouto 101 del Reglamento de 24 de 
Mayo de 1878, diotado para la ejeouolón 
de ia ley de Ferrocarr i les de 2 3 de No
viembre de 1877. 

Madrid 21 de Mayo de 1901.=El Go
bernador , Antonio Barroso. 

105.—226. 

a y u n t a m i e n t o s 
Colmenar Viejo (Madrid) 

Pliego de condiciones para contratar en 
subasta pública el alumbrado público 
de esta villa por medio de la electrici
dad, 

CONDICIONES DEL SERVICIO 

1 . * El Ayuntamiento de Colmenar 
Viejo saca a subasta la contratación del 
servic io de a lumbrado público de su po -
blación, por medio de la electricidad, por 
un periodo de veinte años. Durante dioho 
período de tiempo, contado desde el día 
en que oficialmente se reciba la instala 
oión, el Ayuntamiento no podrá oonceder 
á otra persona dicho suministro ni ejecu
tarle por ouenta propia, á menos que sea 
rescindido el oontrato por infracolón de 
alguna de las cláusulas de éste por par te 
del concesionario, concediéndosele á éste 
el derecho de tanteo á la terminación le
gal del oontrato. 

2 . a El concesionario hará por suenen-
ta la instalación completa para el a lum
brado elóotrioo, llevando el tendido de 
oables hasta el punto ó sitio donde hayan 
de colooarse los aparatos do luz , siendo 
de ouenta del Ayuntamiento el suministro 
y colocación do és tos . 

8 . a El contratista queda en libertad 
de elegir el motor, máquinas , dinamos, 
etcétera, y o nforme las necesidades del 
servicio lo exijan, irá instalando nuevas 
máquinas con el fin de tener siempre un 
efeotivo de fuerza de un 50 por 100 por 
lo menos de exceso sobre el de las lám
paras instaladas. 

4 . a El Municipio concede al contra
tista autorización para oolooar en la vía 
pública y edificios de su propiedad los 
soportes, palomillas, aisladores y demás 
útiles neoesarios. P a r a hacerlo en los edi . 
fioios particulares, el Ayuntamiento apl i 
cará en beneficio del oontratista las dis
posiciones de la ley de Expropiación for
zosa, á ouyo efeoto la Instalaoión del 
a lumbrado eléctrico se considerara como 
servioio de utilidad públioa; pero en caso 
de tener que recurr i r á ella, serán de 
ouenta del contratista las indemnizacio
nes que deban satisfacerse por este con
cepto. 

6 . a La red do ooniuotores, al t r a t a r 

se de corriente continua á un voltaje ad
mitido en la prdotica como inofensivo, 
podrá ser de cable desnudo. Si el conce
sionario hiciese uso de la corriente a l t e r 
na ó á un alto voltaje dañoso por su con
tacto con las personas y objetos, debe rá 
colocar los oables cubiertos en los olrcui-
tos primarios, y desnudos en los secun
darios. 

6 . a Constituirán el a lumbrado públi
co que se contrata 150 l ámparas de in-
oandesoencia de Intensidad luminosa de 
16 bujías oada una , empezarán d luoir 
en todo tiempo media hora después de la 
puesta del sol y se apagarán á la una do 
la madrugada , á menos que el contratis
ta proporcione alumbrado oonstante d u 
rante teda la noohe á los par t iculares , en 
cuyo oaso, la mitad de las luoes que el 
Ayuntamiento designe se apaga rá á las 
dooe de la noche, continuando la otra 
mitad enooudidas hasta el amanecer , sin 
que por esto se altere el precio tipo de la 
subasta . 

El Ayuntamiento se reserva el derecho, 
previo aviso conveniente y ouatro horas 
de antioipaoión, y sin que por esto a u 
mente ta oantidad est ipulada, de que en 
dias festivos ó extraordinar ios , ouyo n ú 
mero no podrá exceder de cuatro en oada 
mus y seis en el de Agosto, el a lumbrado 
públioo luzca durante toda la nuche en 
la forma antes oitada. 

Dichas lámparas se colooarán en las 
plazas, oalles y sitios que el Ayuntamien
to indique, utilizando al efeoto las palo
millas hoy existentes y otras que puedan 
colocarse á este fin. 

7 . a Son de ouenta del oonoesionario 
todos los gastos de material y personal 
necesario para la administración y r e 
par to del alumbrado eléotrioo, asi como 
los de entretenimiento y reparación de 
la instalaoión, obligándose á conservar 
ésta en perfeoto estado, renovando los 
materiales que fueren neoesarios, á ex 
cepción de las palomillas, faroles, lám
paras , e t c , propiedad del Municipio. 

8 . a Será voluntario en el concesiona
rio suministrar durante el día corriente 
eléotrioa para el a lumbrado ú otros uso9 
industriales, con arreglo á las condiciones 
que para tal oaso estipulará con los ad-
quirentes de ella. 

•J.a El Ayuntamiento se compromete 

á prestar su auxilio moral y material al 
concesionario, haoiendo que sus agentes 
vigilen y protej ín la instalación y c a s t i 
gando con arreglo á la ley á los que cau
saren en ella algún dafio. 

10. El Muniolpio se compromete á no 
g rava r oon impuesto alguno de su par te 
las centrales que el concesionario de este 
servioio instale p ra el suministro de flui
do eléctrico; pero serán de cuenta de éste 
la contribución do subsidio y demás i m 
puestos oon que el Estado g rava ó pueda 
g r a v a r esta industr ia . Esto no obstante , 
el Ayuntamiento podrá g rava r , si lo j u z 
ga oportuno, á los consumidores de flui
do eléotrioo con destino á usos indus t r i a 
les distintos del de a lumbrado. 

11 . El motor, máquinas y dernái apa 
ratos que se empleen tendrán la potencia 
neoesaria para que el Ayuntamiento pue
da aumentar hasta nna quinta par te más 
el número de las lámparas contratadas 
pa ra el a lumbrado público, bien de un 
modo constante, bien en días de te rmina
dos, bajo el precio ó pago de la oantidad 
que oorresponda á prorra ta de los 150 
que comprende este oontrato. Caso de 
utilizar el Ayuntamiento este derecho, 
deberá avisar al contrat is ta oon quince 
dias de anticipación. 

12. Si por causas imputables á la ma
quinar ia ó instalación del concesionario 
el alumbrado sufriere interrupción total 
por más de una noohe, el par t icular , So 
ciedad, Compañía, dueño ó dueños de la 
fábrica deberán suministrar por su cuen
ta a lumbrado de gasolina á igual núme
ro de faroles de los que boy tiene insta-

J lados el Ayuntamiento hasta que cesen 
los motivos origen de la aver ia . P a r a este 
objeto se valdrá el conoeslonario de los 
aparatos que hoy posee el Ayuntamiento 
y tendrá siempre un remanente de tres 
oajas de gasolina. 

13. Si durante el t ranscurso de un 
mes hubiese ooho noches ó más de in te 
rrupción, el Ayuntamiento rebajará al 
oonoesionario la cantidad que á p ro r ra 
teo le corresponda por estas interrupcio
nes en relación á la oantidad que el 
Ayuntamiento deba satisfacer mensua l -
mente al concesionario. 

14. La oantidad que habrá de s a t i s 
facer el Ayuntamiento por el a lumbrado 
de las 150 lámparas contratadas en las 
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condiciones antes dichas sera de 7.000 
pesetas anuales, pagaderas por mensua

lidades vencidas de 588 pesetas con 33 
céntimos, A contar desde el día en que 
oomienze el servicio, entendiéndose que 
la falta de pago de tres mensualidades 
consecutivas dará l agar A la suspensión 
del eervioio é indemnización de dafios y 
perjuioios al concesionario. 

16. La instalación deberé estar ter

minada y en disposición de poder hacer 
servicio de alumbrado público A los trein

ta días de adjudioada la subasta al que 
resulte concesionario del mismo, no pu

diendo éste exigir indemnización a lgu

na del Ayuntamiento si dicho servicio 
no se inaugurase ó comenzase al término 
de dicho plazo por no tener emplazados 
totalmente los aparatos que debe poner 
de su cuenta. 

16. P a r a responder de las obligacio

nes emanadas de este contrato, el Ayun

tamiento afianza las rentas que le produ

dnce el reoargo municipal sobre Consu

mos y el concesionario la maquinaria y 
todo el material de instalación, teniendo 
éste derecho A que con arreglo á lo dis

puesto en el párrafo último del ar t . 37 de 
la Instrucción de 26 de Abril de 1900 le 
Sea devuelta la fianza que en metálico 
deberá poner con arreglo A la condición 
cuar ta de las de subasta si pasados seis 
meses de inaugurado el servicio se hicie

se éste en forma completamente satisfac

toria. 
17. El concesionario podrA ceder ó 

enajenar todos ó par te de los deberes y 
derechos que adquiera por este contrato, 
sujetándose á lo prevenido para tales oa 
sos en los artículos 25, 26 y 27 de la Ins 

trucción de 26 de Abril de 1900. 
18. El concesionario aceptará el con

trato A riesgo y ventura , sin derecho A 
pedir aumento alguno fuera de los casos 
previstos, y se somete A los Tribunales 
de esta villa, domioilio de la Corporación 
contratante, que deban conocer en las 
ouestiones que puedan suscitarse en el 
cumplimiento de este oontrato. 

CONDICIONES FABA LA SUBASTA 

1>* La subasta tendrá ;u . ar en esta 
villa, ante el Sr. Alcalde, el Sr. Regido r 

Síndico del Ayuntamiento y el 8r. Nota

rio de la localidad, celebrándose en la 
Casa Consistorial en un sólo acto, que co

menzará á las onoe del dia 24 del próxi

mo Junio , con arreglo á las disposiciones 
de la Instrucción de 26 de Abril de 1900 
sobre contratación de servioios munici

pales. 
2.* Para tomar parte en la subasta es 

preoiso consignar previamente en la Caja 
general de Depósitos ó ев la municipal de 
este Ayuntamiento la cantidad de 350 
pesetas, importe del 5 por 100 de u n a 
anualidad que se ofrece por el servicio. 

8. a Las proposiciones se harán en 
pliegos oerrados con sujeción al modelo 
que se inserta al final, escritas en papel 
t imbrado d é l a clase 11.*, expresándose 
en letra la cantidad en qu> se ofreoe h a 

cer el servicio y especificando con pre

oÍ6Íón y claridad las mejoras que el pro

ponente ofrezoa introducir en el mismo. 
Dentro de cada pliego ее incluirA la 

cédula personal del proponente y el rea» 
guardo que acredite haber consignado el 
depósito provisional prevenido en la con

dición anterior. Caso do prosentar más 
de un pliego el mismo proponente, in

cluiré mencionados documentos en cual

quiera de ellos , advirtiéndolo en los 
demás. 

4 . a A la subasta podrán concurrir los 
licitadoros en persona ó representados 
por otra que tenga el poder correspon

diente para ello, previamente bastardea

do por el Letrado de esta localidad don 
Francisco Pinto Perdiguero, designado A 
este efeoto por el Ayuntamiento. 

5 . B Heoha la adjudioaoión por el 
Ayuntamiento al que resultare oon mejor 
derecho A ello en el plazo que presoribe 
el ar t . 20 de la Instrucción, deberA el 
concesionario constituir dentro del de 
diez días la fianza definitiva por impor

te del 10 por 100 de la cant idad anual en 
que haya quedado rematado ó contrata

do el se rv ido . 
6.* La esoritura de contrato se otor

garA dentro de los quince días siguientes 
A la adjudicación definitiva, previa la 
prestación de la fianza de que habla la 
condioión anterior, siendo de cuenta del 
concesionario los gastos originados por 
ésta, su copia, dereohos de subasta, im

puestos de derechos reales, anuncios y 
demAs gastos de expediente y contrato, 
Begún dispone el pArrafo ootavo del ar

tículo 8.° de la Instrucción. 

ADVERTENCIA 
8e hace oonstar á los efeotos preveni

dos en el párrafo déoimo del ar t . 8.° de 
la Instrucción, que durante los diez días 
que ha estado expuesto al público el 
acuerdo de esta Corporación relativo A la 
celebración de esta subasta, previos los 
anuncios oportunos en esta localidad y 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
número 77, del día 30 de Marzo último, 
no se ha presentado reclamación nin

guna . 
Modelo de proposición 

D. F . de T. , vecino de tal parte, según 
cédula personal que acompaña (ó que 
acompaña A otro pliego ya presentado 
para esta subasta) , así como igualmente 
la car ta de pago que aoredi 'a haber con

signado el oportuno depósito provisional 
para tomar parte en esta subasta, ente

rado del pliego de condiciones base de 
ella para contratar el servicio del alum

brado público por medio de la electrici

dad en esta villa de Colmenar Viejo, se 
compromete A efectuarle por la cant idad 
anual de (tantas pesetas), en la forma 
que se pretende (ó haoieudo las mejoras 
tal y oual) . 

(Fecha y firma.) 
En el sobre en que se cierren los plie

gos deberA oonsignarse: € Propo6ioión 
para optar á la subasta del suministro de 
alumbrado público de la villa de Colme

nar Viejo por medio de la electricidad». 
Colmenar Viejo 13 de Mayo de 1901.= 

El Aloalde, Jul ián Fernández y Mar

t ínez. 
7 6 .  2 2 6 . 

P e z n e l a d e l a s T o r r e s 
Por terminaoión de contrato se hal la 

vacante la plaza de Farmacéutico t i tular 
de esta villa, oon la cuota anual de 50 
pesetas por residencia fija en la locali

dad, y á más las reoetas que necesite la 
Beneficencia, que consta de 70 almas . 

Los que aspiren á cubrir d'oha vaoan

te deberán dirigir sus solioitudes A mi 
Autoridad dentro del preoiso término de 
t re inta días, A contar desde la inserción 
de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL» 

Pezuela de las Torres 14 de Mayo de 
1901.=E1 Aloalde, Timoteo García . 

75 —226. 

V i . l . i l v i l l a 

El dia 10 del próximo mes de Junio y 
hora de las once tendrA lugar en la Casa 
Consistorial la subasta por pujas abier tas 
A la llana del aprovechamiento de es

parto de los montes Dehesa de los Heros 
y Robledal, bajo el tipo y oondlolones 
que contiene el pliego oorrespondiente 
que está de manifiesto en la Secretar ia 
de este Ayuntamiento. 

Villalvilla 16 de Mayo de 1901.=E1 
Aloalde, Antonio Canella. 

73.—226. 

V i l l : i n u e v a d e l P a r d i l l o 
Se hallan depositadas en la Dehesa bo

yal de este Ayuntamiento t res reses v a 

cunas cuyas señas se expresan A conti

nuación, ignorAndose quién pueda ser 
su dueño: 

Un becerro como de un afio de edad, 
negro, berrendo, algo chorreado, sin 
hierro ni señal en las orejas, al parecer 
de raza b r a v a . 

Otro becerro de la misma edad, be

rrendo en negro, cuar teadas ambas ore

jas, predominando la capa blanca en la 
piel, con la oabeza y cuello negro, tam

bién al parecer de raza brava . 
Otro becerro de la misma edad, n e 

gro, berrendo, por lo que predomina en 
más extensión en l a piel la capa negra 
que la blanca, sin hierro ni señal algu

na , también de raza brava . 
Lo que se anunoia al público por espa

cio de quince días A fin de que l legue A 
conocimiento de su dueño, que podrA 
personarse A recogerlos previo pago de 
los perjuioios y gastos ooasionados en 
dicho plazo, y oaso contrario se procede

rA con arreglo A la ley . 
Villanuova del Pardillo A 13 de Mayo 

de 1901.=El Alcalde, Manuel Magda

l eno .= El Secretario, Fernando FernAn

dez. 
102.—226. 

Providencias judiciales 

Audiencias territoriales 

MADRID 
En los autos que sigue D. Eusebio Dó

nate Gómez con D. José Fernández Pa> 
cheoo sobre defensa por pobre del pri

mero, se ha diotado por la Sala pr imera 
de esta Audienoia la providencia si

guiente: 
Señores de Sala primera: Alonso Casa

fia, Monsalve y López de SAa.— HAgase 
saber A D. Eusebio Dónate Qómez el 
desistimiento que de su representación 
hace el Procurador D. Antonio Martínez, 
y que en el término de ocho días, y por 
medio de otro oon poder en forma, y en 
oonoepto de rico, comparezca A haoer uso 
de su derecho en estos autos; apercibido 
de que , si no lo verifica, se entenderán las 
diligencias sucesivas con los Estrados del 
Tribunal . 

Madrid 22 de Abril de 1901 .=Hay u n a 
r ú b r i c a . = A n t e mí, P. S., Licenciado J o 

sé García Gofii. 
Y para que conste, en cumplimiento de 

lo mandado por la Sala, expido el p r e 

sente que firmo en Madrid A 11 de Mayo 
de 1901.=EI Oficial de Sala, José Al

mira. 

101.—226. 

J u z g a d o s m i l i t a r e s 
MADRID 

D. José de la Prada Estrada , Teniente 
Coronel de caballería, Juez permanen

te de la primera Región. 
Por la presente pr imera y únioa requi

sitoria llamo, cito y emplazo al soldado 
que fué del batallón Cazadores de Со. 
lón, en la Isla de Cuba, Vicente Pizcueta 
Par ra , hijo de José y de Maria, natural 
de Busot (Alioante), de veintitrés años, 
soltero, barbilampiño, pelo oastafio.oejts 
ídem, ojos pardos, nariz y boca regular 
color sano y un metro 635 milímetros de 
estatura, para que en el preoiso término 
de veinte días,contados desde la publica

ción del presente, comparezca en este 
Juzgado A responder á los cargos que 
oontra él resultan en el expediente que 
por la falta grave de deserción me hallo 
instruyéndole. 

Por tanto, ruego y exhorto A las Auto

r idades 4 su busca y captura , poniéndolo 
A mi disposición, caso de ser habido, en 
las Prisiones Militares de esta Plaza. 

Y para que tenga la debida publici

dad , insértese en la Gaceta de Madrid y 
Boletines oficiales de esta provincia y 
en la de Alioante. 

Dado en Madrid A 18 de Marzo de 
1901.=Jo8é de la Prada . 

8 7 .  2 2 6 . 
SEVILLA 

D. J u a n Rivera Sanz | soldado del ba

tallón Cazadores de Segorbe, núm 12, y 
Seoretario del Juzgado permanente de 
la Capitanía general de Andalocia, del 
que es Juez instructor el Sr. Comandan

te de infantería D. J u a n Rivera G a 

rrido. 
Por el presente edicto cito, llamo y 

emplazo á D. Guillermo Ruiz Fernando», 
vecino de Tolosa, Síndico de su I lustre 
Ayuntamiento, inscripto en la Sooiedad 
de cSeguros de Guipúzcoa», residente en 
Madrid, calle del Carmen, núm. 30, fon

da de los Leones de Oro, domioiliado en 
la oalle do la Palma Alta, núm. 13, se

gundo, apoderado del veoino de la Ha

bana D Minuel González, para que en 
el término de quince días, contados des

de la fecha de la publioación de este 
edicto, se presente en el Gobierno militar 
de la Plaza ó dé noticias al mismo Centro 
de su actual residencia, para que se r a 

tifique en la instanoia que ha dirigido & 
la Comisión l iquidadora del primer b a 

tallón del tercer regimiento de Zapado

res Minadores, acompañando abonaré 
por valor de 3 0 3 9 pesos 9Э centavos, У 
cuyos dooumentos están unidos A causa 
que instruyo por falsificación; en la in

teligencia que , de no presentarse ó m a 

nifestar dónde se encuentra , le pararAn 
los perjuicios á que haya lugar . 

Dado en Sevilla A 8 de Mayo de 190b 
= V . ° B.°=El Jaez instruotor, Rivera . = 
J u a n Rivera Sanz. 

88—226. 

Juzgados de primera instancia 
BÜENAVISTA 

Por el presente se haoe saber qne en 
tres de Enero de este año falleció en es

ta oorte, su vecindad, D. Eulogio Lopes 
Pérez, de sesenta y nueve años de edadt 
natural de Fuente de Pedro Narro (Cuen

ca), hijo de D. J u a n y doña ConcepcioB 
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« viudo de doña Isabel Pérez, sin qac se 
tenga noticia de qae otorgase disposición 
alguna de últ ima voluntad más que la 
contenida en dos pliegos de papel de la 
oíase undécima, que el Juzgado de Pala-
oio de esta oorte ha declarado no habe r 
lagar á tener por tes tamento, hab iéndo
se presentado reclamando la herencial 
t u s hermanos D. Manuel, dofia Anas ta
sia, dona Práxedes y dona Venancia Ló
pez Pérez, y se IJama A les que se orean 
con igual ó mejor derecho para que com
parezcan á reclamarlo dentro del térmi
no de treinta dias ante el Jnzgado de 
Buenavista. 

Madrid veinte de Mayo de mil nove
cientos uno .=Bl Juez de primera instan
cia, Manuel del VaI lc .= El Escribano, 
José Dalmau. 

23.—P. 
CENTRO 

I). Juan Francisco Raíz y Andrés, 
Juez de primera instancia é instrucción 
del distrito del Centro de esta corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á 
Tomás Gimeno Gil, natural do Letur , 
provinoia de Zaragoza, de veintisiete á 
veintiocho años do edad, cobrador que 
faé del tilinteen de muebles t i tulado «La 
ConfHnza», sito en la calle de la Luna , 
núm. 11, bajo, ouyo aotual paradero se 
ignora, para que en el término de diez 
dias. oontados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserte en la Qa 
ceta de Madrid, oomparezca en mi Sala 
audiencia, sita en el Palacio do lus J u z 
gados, oalle del General Castaños, con 
el objeto de pract icar una diligencia en 
sumario que sigue contra el mismo por 
estafa; aperoibido que, de no veriñoarlo, 
será declarado rebelde y le pa ra rá el 
perjuicio á que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la policía judicial procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas 
seflaa personales son: estatura alta, color 
moreno, carnes regulares, con una cica-
triz en la nariz, no gasta bigote ni b a r b a , 
y viste traje de americana oolor pana, 
y en el oaso de ser habido lo pongan á mi 
disposición en la Cároel de esta corte. 

Madrid 11 de Mayo de 1901 = J u a n 
Pranoisoo Ruiz. = EI Escribano, por mi 
compañero Sr. Tosoá, Ángel Ángulo. 

9 6 . - 2 2 6 . 

CONGRESO 
0 . José Garoia Romero de Tejada , 

Juez de pr imera instancia del distrito del 
Congreso de esta oorte. 

Hago saber: Qae en dicho Juzgado de 
mi cargo y Esoribania del que au tor iza 
penden en ejeouoión de sentencia los 
autos ordinarios de mayor cuant ía pro 
tnovidoe en ooncepo de pobre por don 
Aotonio Benavente y García contra dofia 
Pilar Vázquez y Rey, por sí oomo viuda 
de D. Luis Pando y Caftedo, y en repre 
sentaoión además de los menores hijos 
de ambos dofia Adela, D. Miguel, dofia 
Carmen y dofia Sofía Pando Vázquez 
60bre pago de pesetas, en cuyos autos se 
ha acordado la venta en pública lioita 
ción de la participación de 23-742 pies 
cuadrados y 75 cóatimos de otros que á 
loa demandados corresponden proindivi 
so en un terreno sito en las afueras de la 
Puer ta de Atocha de esta oorte, paseo de 
las Delicias, que mide dicho terreno una 
superficie de 142-456 pies cuadrados y 60 
céntimos de pie, equivalentes A 11.060 

metros onadrados 2 9 5 1 milésimas, de Itís 
que en MI día habrán de expropiarse 
8.295 y 65 oentímetros para las calles de 
as Delicias y de Riego, y linda al Norte, 

en una longitud de 144 metros, con t e 
rreno de D. Antonio Rufino Cogolludo, al 
Oeste con el paseo de las Delioias en una 
ongi tud de 83 metros 30 oentímetros, al 
Sur con terreno de la Condesa de Montijo 
y de Miranda en una longitud de 129 
metros y medio y al Este con terreno de 
D . José Lenri en una longitud de 97 
metros, cuya participación de 23.742 pies 
y 75 cént 'mos de pie sale á subasta por 
a cantidad de 21.368 pesetas 47 cén t imo 8 

en que ha sido tasado parcialmente, ó sea 
á 90 céntimos de peseta cada pie c u a 
drado, habiéndose sefialalo pa ra dicho 
aoto el día 17 de Junio próximo, á las 
dooe en punto de su mañana , en la Sala 
audiencia de este Juzgado , bajo las si
guientes 

Advertencias 
1.* La indicada participación del te» 

rreno antes descrito sale á subasta por la 
expresada suma de 21.368 pesetas 47 
céntimos. 

2 . a Que no se admit irán posturas que 
no oubran las dos terceras partes de es ta 
cantidad, precio de la indioada partici
pación, las cuales ascienden á la de pe
setas 14.245*65 céntimos. 

3." Que para tomar p a r t e e n la su 
basta deberán los licitadores consignar 
previamente en la mesa del Juzgado ó en 
el establecimiento destinado al efeoto 
2.136 pesetas y 85 céntimos, 10 por 100 
de las repet idas 21.368 pesetas y 47 cén
timos, y 

4 . a Que los titutos de propiedad, su
plidos por las certificaciones y testimo
nios conducentes traídos á los au tos , se 
hallan de manifiesto hasta el aoto del re 
mate en la Escribanía del Aotuario pa ra 
que los licitadores puedan examinarlos, 
y con los que éstos habrán de conformar
se, sin tener derecho á exigir ningunos 
otros . 

Dado en Madrid á 18 de Mayo de 1901. 
= J o s ó García Romero .=Es copia: An
drés Or t i z=El Escribano, Andrés Ortiz. 

111.—227. 
HOSPICIO 

D . Eusebio Martín y Ruiz, Juez de 
pr imera instancia é instrucción.del distri
to del Hospioio de esta oor te . 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á Ricardo Albo Gaicolea, hijo de Fermín 
y Josefa, de treinta y cuatro afios de 
edad, natural de Santander , y ouyo úl
timo domicilio lo tuvo en la P rade ra del 
Corregidor, número 28, p a r a que en el 
término de diez dias, oontados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria se 
inserte en la Gaceta de Madrid, oompa-
rezca en mi Sala audienoia, sita en el P a 
laoio de los Juzgados , calle del General 
Castalios, con el objeto de responder á los 
cargos que le resultan en oausa por lesio-
t e s ; apercibido que, de no veriñoarlo, 
será declarado rebelde y le pa ra rá el per 
juicio á que hubiere lugar . 

Al mimo tiempo, ruego y encargo á to
das las Autoridades y ordeno á los agen 
109 de la policía judioial prooedan A l a 
busca del expresado procesado, ouyas 
señas personales son: estatura regular , 
pelo negro, sin ninguna cioatriz visible 
y en el caso de ser habido lo pongan á 
mi disposición en la Prisión Celular en 
ciase de preso. 

Madrid 9 de Mayo de 1901.=Euseblo 
Martín y Ru iz .=El Esoribano, Jus to N a 
v a r r o . 

9 7 . - 2 2 6 . 
HOSPITAL 

D.José Sánchez Vilohez. Juez de pri • 
mera instanoia é instrucción del distrito 
del Hospital de esta corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á Jul ia y Beatriz Fustcr Rodríguez, hi
jas de Francisco y Jul ia , solteras, sirvien
tas, naturales de Madrid é Trun respecti
vamente , de diez y nueve y diez y seis 
afios, que han vivido en la calle del Ave 
María, 6, y cuyos paraderos se Ignoran, 
pa ra que en el térmiuo de diez días, con
tados desde el siguiente al en que ésta 
requisitoria se inserte en la {faceta de 
Madrid, comparezcan en mi Sala audien
oia, sita en el Palacio de los Juzgados , 
calle de! General Castaños, con el objeto 
de responder á los cargos que las resu l 
tan en cansa por robo; apercibidas que,de 
no verificarlo, serán declaradas rebeldes 
y les pa ra rá el perjuioio á que hubiere 
lugar. 

Al m ;8mo tiempo, ruego y encargo á 
toda3 las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía jndioial p rocedan á 
la busca de las expresadas procesadas, 
cuyas señas personales se ignoran, y en 
el oaso de ser habidas las pongan á mi dis
posición en ooncepto de detenidas en la 
Cároel. 

Madrid 11 do Mayo de 1901. = J o s é 
Sánchez Vilohez.=E1 Esoribano, Galo 
S. Coronas. 

2 2 5 . - 4 9 . 
LATINA 

D. Luis Rubio y Coutreras, Juez de 
pr imera instanoia é instrucción del distri
to de la Lat ina de esta oorte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á Antonio Alonso, cuyas demás c i r c u n s 
tancias se ignoran, pa ra que en el tér
mino de diez días, contados desde el si 
guiente al en que esta requisitoria se i n 
serte en la Gaceta de Madrid, comparez 
ca en mi Sala audiencia, sita en el Pala 
ció de los Juzgados , oalle del General 
Castaños, con el objeto de prestar decla
ración indagatoria; apercibido que, de no 
verificarlo, será declarado rebelde y le 
pa ra rá el perjuioio á que hubiere lugar 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la policía judicial prooedan á 
la busca del expresado procesado, ou
yas s e n a s personales son: alto, moreno, 
sin bigote, y en el caso de ser habido lo 
pongan á mi disposición en la Prisión Ce
lular . 

Madrid 14 de Mayo de 1901.= Luis Ru 
blo. = SI Esoribano, P . H. de J iménez , 
Lioenoiado J u a n J . J iménez Prado. 

9 4 . - 2 2 6 . 
UNIVERSIDAD 

En virtud de providenoia dsl Sr. J u e z 
de pr imera instanoia é instrucoión del 
distrito de la Universidad de esta corte, 
dictada en el día de hoy en el sumario 
que se instruye por estafa á Francisco 
Alonso Andrés y Julián Cantero López, 
se oita á Francisco Alonso Andrés, n a t u 
ra l de Quintana (Zamora) soltero, jorna 
lero, de cuarenta y un afios, que dijo ha 
bi tar en la oalle de Bravo Muriilo, número 
100, á Julián Cantero López, natural de 
la Estrella de la J a r a (Toledo), soltero, 
jornalero, de t re inta y seis afios, que dijo 
tener como aooidental el mismo domi

cilio, y á Sotero Ángel Deán, de la mis
ma naturaleza que el Ju l ián , jonalero, 
de treinta y cuatro afios, ignorándose el 
actual paradero de los tres y punto pro
bable donde se enouentren, pa ra que 
oomparezoan en Sala su audienoia, sita 
en el Palacio de los Juzgados , calle del 
General Castalios, dentro dei término de 
oinco dias, oontados desde el siguiente al 
en que este edicto fuere inserro en los 
periódicos oficiales, con objeto de am
pliar los dos primeros sus deolaraoiones 
ya prestadas y ser oído el tercero en la 
forma que la ley establece; bajo aper
cibimiento de ser declarados t cursos en 
Ja multa cada uno de 25 pesetas con que 
se les conmina, sin perjuicio de adoptarse 
otras determinaciones á Un de obligarles 
á efectuar dicha comparecencia. 

Madrid 17 de Mayo de 1901.=V.° B . ° = 
Cisneros.=El Escribano, Fermín Suárez 
y J iménez. 

9 8 . - 2 2 6 . 
- -a • — 

D Juan de la Cruz Cisneros, Juez mu
nicipal é interino de pr imera instancia 
del distrito de la Universidad de esta oa 
pital. 

Hago saber: Que en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artioulo 31 de la ley 
estableciendo el juicio por Ju r ados , he 
aoordado se proceda al sorteo de los seis 
Vooales que bajo mi presidenoia y en 
concepto de mayores contr ibuyentes , 
cuatro por territorial y dos por i ndus 
trial han de oonstituir la J u n t a de este 
distrito para la formación de las listas de 
Jurados correspondientes al mismo, p a r a 
cuyo aoto se ha señalado el día 28 
del aotual, á las oatorce horas del mismo, 
en la Sala audiencia de dicho Juzgado , 
sita en la oasa número 1 de la calle del 
General Castalios. 

Madrid 17 de Mayo de 1901. = Juan de 
Cisneros.=Felipe González Bernabé. 

9 9 . - 2 2 6 . 

D. J u a n de la Cruz Cisneros y T i r ado , 
Juez interino de pr imera instanoia é ins -
truooión del distrito de la Univers idad de 
esta corte . 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á J u a n a Santamaría Inoógnito, procesa -
da en oausa por hurto, natural de la l o -
olusa de Burgos, soltera, vendedora a m 
bulante, de treinta y nueve afios, que dijo 
habitar en el barrio de las Injurias , 22, 
bajo, cuyo aotual paradero y punto p ro 
bable donde se encuentre se ignora, p a r a 
que en el término de oinoo dias , con ta 
dos desde el siguiente al en q u e esta r e 
quisitoria se inserte en la Gaceta de Ma
drid, oomparezoa en mi Sala audienc ia , 
sita en el Palaoio de los Juzgados , oalle 
del General Castaños, con el objeto d e 
notificarla los autos do procesamiento 
y prisión contra ella dictada y recibir la 
indagatoria; apercibida que , de no v e r i 
ficarlo, será deolarada rebelde y le para
rá el perjuicio á que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades y ordeno á loi 
agentes de la policía judioial prooedan á 
la busca de la expresada procesada, 
cuyas sefia8 personales se ignoran, y en 
el oaso de ser habida la pongan á mi 
disposición en este Jnzgado ó en la Cár
cel de su sexo. 

Madrid á 3 de Mayo de 1 9 0 1 . = J u a n 
de Cisneros.=E1 Esoribano, Fermín Sna
res y J iménez . 

2 2 5 . - 6 4 . 
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CÁDIZ 
D. Javier Mufioz y Gamir, Juez de ins

trucción de esta capital . 
Por la presente requisitoria se cita, 

l lama y emplaza á María García López, 
hija de José y de Gabriela, de setenta y 
cinco afios de edad, de estado soltera, na
tural de Madrid, partido de Itt misma 
provincia de sa nombre , vecina que faé 
de esta ciudad, calle de la Libertad, nú
mero 1 7 , de ooupaoión vendedora, ouyo 
actual paradero se ignora, pa ra que den
tro del término de diez días, contados 
desde el de la inseroión de la misma en 
la Gaceta de Madrid, comparezoa en la 
Cárcel de esta ciudad á responder á loa 
oargos que la resultan en la causa que 
contra la misma se instruye por el delito 
de hurto; aperoibida que, de no verifi
carlo, la pa ra rá el perjuicio que hubiere 
lugar en dereoho y se la declarará r e 
belde. 

Al propio t iempo, se ruega y enoarga 
á todas las Autoridades y agentes de la 
polioia judicial procedan á la busoa, 
captura y conducción á la Cárcel de esta 
oiudad, á disposioión de este Juzgado , 
de la expresada individua. 

Dado en la ciudad de Cádiz á 11 de 
Mayo de 1901 . = J a v i e r Mufioz. 

9 2 . - 2 2 6 . 

COLMENAR VIEJO 
D. Gaspar Grotta y Palacios , J u e z do 

pr imera instancia é instrucción de esta 
villa de Colmenar Viejo y su part ido. 

Hago saber: Que en cumplimiento á lo 
que diBpone el a r t . 31 do la ley del J u 
rado, he aoordado se prooeda en la Sala 
audiencia de este Juzgado , el día 30 del 
actual , á las diez, al sorteo de los seis 
Vooales que bajo mi presidenoia y en 
ooncepto de mayores contr ibuyentes , 
cuatro por territorial y dos por indus
trial , ban de constituir la J u n t a del p a r 
tido para la formación de las listas de 
Ju rados correspondientes al mismo. 

Dado en Colmenar Viejo á 16 de Mayo 
de l 9 0 1 = G a s p a r Gro t ta .=E1 Secretario 
de gobierno, Miguel Guardiola. 
Lista de los 12 mayores contribuyentes 

por territorial 
D . Eustaquio Pérez Cerezo. 

Jul ián Corral Hernando. 
Félix Gómez Pombo. 
Florentino Paredes Covarrubias. 
Podro Sanz Palacios. 
Aotonio Morando Ariza. 
J u a n Colmenarejo Avila. 
Baltasar de la Morena Bartolomé. 
José Nogales de la Morena. 
Vioente Gil Quiza. 
Matías Berrocal Fe rnández . 
Cecilio Colmenarejo Valle. 

Lista de los seis mayores contribuyentes 
por industrial 

D . Ignacio Paredes Ros. 
Cecilio Sanz y Sanz. 
Agapito Arroyo Marivela. 
Manuel Paredes J e rez . 
Gabino Ariza Hernando. 
Ju l ián Pérez Villas. 

91.—226. 
GUADALAJARA 

D. Mariano López Palacios, Juez mu
nicipal de esta oiudad en funciones del 
de instrucción de este partido por india-
posición del propietar io. 

Por la presente requisitoria y como 
oompreni.il lo en el núm. 1 .° del a r t . 8 3 5 
de la ley de Enjuiciamiento oriminal, se 

llama y busca á Diego Fernández Gar
d a , gitano, de t re inta y nueve afios, ca
sado, natural de la Adrada , hijo de Anto
nio y de Franoisoa, t ra tante en ganados , 
alto, rubio, zurdo, que ha tenido su domi
cilio en Chapinería y antes en Villaman-
ta, provincia de Madrid, pa ra que en el 
término de diez días , á contar desde la 
publlcaoión de la presente en los Boleti
nes oficiales de esta provincia, de la de 
Madrid y Gaceta de Madrid, comparez
ca en este Juzgado á 1% práotioa de cier ta 
diligencia judioial en el sumario que ins
truyo sobre hurto de una yegua-, bajo 
apercibimiento que , de no hacerlo, será 
declarado rebelde y le pa ra rá el perjui" 
oio que haya lugar. 

Al propio tiempo ruego y encargo á to
das las Autoridades civiles y militares, 
intereso á los Sres. Jueces de instruooión 
y ordeno á los individuos de la polioia 
judioial prooedan á la busoa y captura 
de dicho gitano Diego Fernández, y caso 
de ser habido lo pondrán á mi disposi
oión en la Cároel de este par t ido. 

Dado en Guadalajara á 13 de Mayo de 
1901.=Mariano L. Palacios. = D. S. O., 
Manuel Palomares. 

9 3 . - 2 2 6 . 
SAN LORENZO DEL ESCORIAL 

D. José María de la Tor re y Ortiz, J u e z 
de instruooión del Real Sitio de San Lo
renzo del Escorial y su par t ido. 

Por el presente hago saber : Que en 
cumplimiento de lo dispuesto por el a r 
tículo 31 de la ley de 20 de Abril de 
1888 estableciendo el juioio por J u r a d o s , 
hé"acordado se prooeda en la Sala audien
cia de este Juzgado de instrucción, á las 
doce del día 31 de los corrientes, al sorteo 
de los seis iVocales que bajo mi presi
dencia y en el conoepto de mayores con
tr ibuyentes, ouatro por territorial y dos-
por industrial , ha de constituirse en 
ULÍÓO del Cura párroco y del Maestro de 
instrucción pr imar ia más antiguos de 
esta población la J u n t a de esta partido 
para la formación de las listas de J u r a 
dos correspondientes al mismo. 

Dado en el Real Sitio de San Lorenzo 
á 18 de Mayo de l961 .=José María de la 
Torre . = Por mandado de S. S., el Secre
tario de Gobierno, Gonzalo Moreno. 

8 9 . - 2 2 6 . 

Juzgados municipales 

BUEN AVISTA 
En virtud de providencia del sefior 

Juez municipal del distrito de Buenavls-
ta de esta corte, por el presente se oiía y 
llama á Alfonso Gome/., que dijo vivir en 
la carre tera de Aragón, núm. 1, taberna , 
y en la actual idad se ignora, pa ra que 
comparezoa en dicho Juzgado, sito en la 
calle de Belén, núm. 2, piso segundo, el 
día 18 de Junio próximo venidero, á las 
nueve, á oelebrar juioio de faltas por da-
fios, con los testigos y demás medios de 
prueba de que intente valerse; bajo aper
cibimiento que , de no verifioarlo, le pa
ra rá el perjuioio á que haya lugar en 
derecho. 

Madrid 1 4 de Mayo de 1901.=V.° B.° = 
Ricardo Maya.—El Seoretario, Licencia
do Mario Serratacó. 

100.—226. 

Eu virtud de providenoia del sefior 
Juez municipal del distrito de Buenavis-
ta de esta corte, por el presente se oita, 

l lama y emplaza á Enr ique Chalormer i 
Merino, que dijo vivir en la calle de San
ta Engracia , núm. 29, y en la actualidad 
se ignora, para que en el término de 
nueve días oomparezoa en dioho J u z g a 
do, sito en la oalle de Belén, núm. 2, p i 
so segundo, á responder da los oargos 
que le resultan en el juicio de faltas nú
mero 1.645 que pende en esto Juzgado 
por lesiones; apercibido que , de no ve
rificarlo, le pa ra rá el perjuioio á que ha
y a lugar en derecho. 

Madrid 1 0 de Mayo de 1901.=»V.° B . ° = 
Ricardo M a y a . = E ¡ Seoretario, Lioenoia-
do Mario Serrataoó. 

225.—61. 

En virtud de providenoia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta corte, por el presente se cita, llama 
y emplaza á Prudencio García Soto, que 
dijo vivir en el puente de Valleoas, y en 
la actualidad se ignora, para que en el 
término de nueve días comparezca en 
dioho Juzgado, sito en la oalle de Belén, 
número 2. piso segundo, á responder de 
los oargos que le resultan en el juioio do 
faltas núm. 445 que pende en este J u z 
gado por desobediencia; apercibido que, 
de no verioarlo, le pa ra rá el perjuioio á 
que haya lugar en dereoho. 

Madrid 10 de Mayo de 1901 . = V . ° B ° = 
Ricardo M a y a . = E l Secretario, Licencia 
do Mario Serra tacó. 

2 2 5 . - 6 5 . 

UNIVERSIDAD 
En juioio verbal que se sigue en el Juz 

gado municipal de la Universidad á ins
tancia de D. Agapito Martínez López con 
D. Remigio Maleubre y sa esposa dofia 
Rosa Aguado, sobre pago de pesetas, se 
ha dictado la sentencia cuya cabeza y 
par te dispositiva dicen así: 

Sentencia.—En la villa y corte de Ma
drid á diez de Noviembre de mil nove 
cientos. El Sr. D. J u a n de la Cruz Cisne-
ros y T i rado , Juez municipal del distrito 
de la Universidad, habiendo visto este 
expediente de juioio verbal seguido á 
instanoia de D. Agapito Martínez López, 
mayor de edad y de esta veoindad, con
tra D. Remigio Maleubre y su esposa 
dofia Rosa Aguado, estos últimos en re
beldía, sobre pago de pesetus, y . . . 

Fallo: Que debo condenar y condeno á 
D. Remigio Maleubre y su esposa dofia 
Rosa Aguado á que luego que esta sen
tencia sea tirme paguen á D. Agapito 
Martínez López las dosoientas oinouenta 
pesetas reclamadas é intereses legales de 
dicha suma desde cinco del aotual, con 
imposición de todas las oostas. Así por 
esta mi sentencia, que se notificará á los 
demandados en los Estrados del Juzgado 
y además por medio de ediotos, que se 
inser tarán en el BOLEIIN OFICIAL y Dia
rio oficial de Avisos, lo pronuncio, man
do y firmo. »JaAD M. n s n e r o s . 

Y para su publioaoión en el BOLETÍN 
OFICIAL, por la ausencia y rebeldía de los 
demandados, se expide el presente. 

Madrid diez y seis de Noviembre de 
mil novecientos. = El Juez municipal, 
J . de Cisneros.=El Seoretario, Miguel 
Errazquin . 

24.—P. 

BANCO DE ESPAÑA 

Habiéndose extraviado los resguardos 
de los depósitos transmisibles números 
4 7 8 . 5 8 0 y 485 .414 expedidos por este Esta* 

blecimíento en 7 de Enero y 5 de Mar« 0 

del afio aotual á favor de D. Fernando 
Pineda y López Valdemoro, se anunoia ai 
público por primera vez para que el q Q e 

se orea con dereoho á r e d a m a r lo veri
fique dentro del plazo de dos meses, 4 
contar desde la inseroión de este anonoio 
en los periódicos ofioiales Gaceta de Ata. 
drid y BOLETIN OFIOIAL de esta provincia, 
según determina el ar t . 9.° del Reglamen
to vigente de este Banco; advirtiendo 
que, ' transourrido dicho plazo sin reclama, 
oión de tercero, se expedirá el correspon
diente duplicado de dlohos resguardos* 
anulando los primitivos y quedando el 
Banoo exento de toda responsabilidad. 

Madrid 21 de Mayo de 1901 =E1 Vice
secretario, Gabriel Miranda. 82. 

Habiéndose ext raviado el resguardo 
del depósito transmisible núm. 427.673, 
expedido por este E3tab<coimiento en 13 
de Marzo de 1899 á favor de dofia María 
del Socoro del Valle y Varóla, viuda de 
Maseda, so anunoia al público por segun
da vez para q u e el que se orea oon dere
oho á reclamar lo verifique dentro del 
plazo de dos mes^s, á oontar desde el día 
11 del actual , fecha de la pr imera inser
ción de esto anuncio en los periódicos 
oficiales Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFI
CIAL de esta provinoia, según determina 
el a r t . 9.° del Reglamento vigente de 
este Banco; advin iendo que, transcurrido 
dicho plazo sin reclamaoión de tercero, 
se expedirá el correspondiente duplioa-
do de dicho resguardo, anulando el pri
mitivo y quedando el Banco exento de 
toda responsabilidad. 

Madrid 21 de Mayo de 1901.=El Vice
secretario, Gabriel Miranda. 84. 

Habiéndose extraviado el extracto de 
insoripción de la aooión inalienable del 
Banco Espaftol de San Fernando núme
ro 5 642, expedido por este Estableci
miento á favor de la «Memoria de Lumi
naria de Nuestra Sefiora de las Angus
tias de San Pedro de Gijóu», Patrono y 
Administrador, D. Felipe Miranda Carre-
fioValdés Taba ra , menor de edad, y en su 
representación D. Isidro Miranda Carre-
fio, se anunoia al público por primera y 
única vez para que el quo se crea oon 
dereoho á reclamar lo verifique dentro 
del plazo de un mes, á oontar desde la 
inseroión de este anuncio en los periódi
cos oficiales Gaceta de Madrid y BOLETÍS 
OFICIAL de esta provinoia, según deter
mina el ar t . 9.° del Reglamento vigente 
de este Banoo; advírt iendo que, transcu
rrido dioko plazo sin reclamación de ter
cero, se expedirá el correspondiente du
plicado de dicho extraoto, anulando el 
primitivo y quedando el Banoo exento de 
toda responsabil idad. 

Madrid 20 de Mayo de 1901.=EI Vi
cesecretario, Gabriel Miranda. 

P . 

Mente de Piedad y C^ja de A t a r a 
de Madr id 

En esta semana han ingresado en 1* 
Caja de Ahorros 106.087 pesetas pot 
1.214 imposiciones, de las cuales son nue
vas 240, y 8 « han satisfeoho por oapital é 
intereses 230.094 pesetas, á solicitud de 
603 imponentes, 2b2 de ellos por saldo. 

Madrid 19 de Mayo de 1901.=-El Di
rector, José Alvarez Marifio. 

8 4 . - 2 2 6 . 
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Jueves 23 de Mayo de 1901 

BOLETÍN 1 O F I C I A L 
DE LA PT^OYINCIA DE MADRID 

SUPLEMENTO al iiiim. 123, correspondiente al Jueyes 23 de Mayo de 4901 

GOBIERNO CIVIL 

SECEETAEIA.-ELECCIOUES 

CIRCULAR 

Debiendo verificarse el día 2 de Junio próximo, á las diez de su mañana, la re
unión de la Junta general para el nombramiento de Senadores, compuesta de la Ex
celentísima Diputación provincial y de los Compromisarios elegidos por los distritos 
municipales, en cumplimiento de lo prevenido en los artículos del 37 al 55 de la vi
gente ley Electoral por el Senado, he dispuesto designar para la celebración de dicha 
Junta el Salón de Sesiones de la Exenta. Diputación provincial. 

Asimismo, en cumplimiento del articulo 36, creo de mi deber advertir á los seño
res Compromisarios que el día 31 del actual se presentarán en esta capital con las 
certificaciones respectivas de sus nombramientos para que se tome nota en la Se
cretaria de la Diputación. 

Lo que se anuncia al público para los efectos consiguientes. 
Madrid 22 de Mayo de 1901. 

EL. GOBERNADOR, 

116.—2-27. 


